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EDITORIAL
Los héroes del Cenepa

El homenaje que se rindió esta semana a los combatientes que intervinieron en las ope-
raciones del Alto Cenepa es un acto de justicia que reconoce la importancia trascendental 
de su intervención.

El Perú recordó esta semana la valerosa intervención de las Fuerzas Armadas en defensa 
de la integridad nacional durante las operaciones del Alto Cenepa, en 1995, en la frontera 
con el Ecuador.

Entre enero y febrero de aquel año, el país debió enfrentar militarmente la ocupación 
ilegal de su territorio por parte de la nación vecina, acto que contravino el tratado limítrofe 
suscrito en 1942.

En consecuencia, tras fracasar los esfuerzos diplomáticos, y amparados por las normas 
internacionales y por el legítimo derecho a la defensa, el Gobierno ordenó a sus fuerzas 
militares garantizar la integridad del territorio nacional y desalojar a las fuerzas invasoras 
cuanto antes.

Para tener una idea del desafío que debió enfrentarse, es necesario recordar que el 
conflicto estalló cuando las Fuerzas Armadas no se encontraban en el mejor momento en 
cuanto a sus capacidades operativas debido a la obsolescencia de su equipamiento o a la 
ausencia del mismo, situación que devino de la crisis económica en la que había estado 
sumido el país hasta pocos años antes, así como a la falta de previsión y los lamentables 
malos manejos políticos.

Además, el adversario había preparado las operaciones con anticipación y utilizó a su 
favor las difíciles condiciones geográficas del teatro de operaciones.

No obstante las adversidades, las Fuerzas Armadas supieron cumplir su misión con efi-
ciencia y patriotismo, legando a la historia el ejemplo de un puñado de héroes que no du-
daron en ofrendar sus vidas en defensa de la bandera nacional y asegurar la integridad de 
nuestro territorio, lo que después permitió cerrar definitivamente la frontera y sentar las 
bases sólidas para la paz y el proceso de integración en marcha con el Ecuador.

Por tales motivos, el homenaje que se rindió esta semana a los combatientes que intervi-
nieron en las operaciones del Alto Cenepa es un acto de justicia que reconoce el esfuerzo y 
la importancia trascendental de su intervención para el desarrollo futuro de nuestro país.

No debemos permitir que el olvido ensombrezca la epopeya del Cenepa ni a sus prota-
gonistas. Al contrario, es indispensable que la nación mantenga presente en la memoria 
colectiva la férrea voluntad que mostraron nuestros compatriotas para sobreponerse a la 
adversidad y lograr preservar los intereses nacionales.

Asimismo, urge que el Estado cumpla con reconocer y entregar las compensaciones de 
ley a los combatientes, a fin de garantizarles un sustento digno, sobre todo a aquellos que 
quedaron con alguna discapacidad física como resultado de las operaciones bélicas.

El cumplimiento del deber con el Perú no exige ninguna compensación, pero es justo que 
quienes pusieron literalmente el pecho por el país la reciban lo más pronto posible.

CHISPAZOS

La presidenta de la República, Dina Boluarte, señaló este viernes 
que la región puno ha perdido dinero por las constantes protestas 
que han paralizado la región, y pidió a los azuzadores que dejen de 
lado los motivos políticos de sus reclamos, porque “no corresponde 
al Ejecutivo atender estas demandas”.

“Dina Boluarte o el premier o los ministros no estamos en la capaci-
dad de resolver aquellos puntos políticos que estaban planteando. 
Quizá la gran mayoría de hermanos de Puno que salen a las pro-
testas creen que están marchando porque están reclamando más 
agua, más colegios, más hospitales”, detalló durante una conferen-
cia de prensa desde Lambayeque.

Boluarte agregó también que “ese poquito grupo radical violento 
que quiere convertir en anarquía a la región de Puno piden que se 
cierre el Congreso. Yo no puedo cerrar el Congreso. Piden que haya 
asamblea constituyente, yo no puedo hacer una asamblea constitu-
yente. Están pidiendo que libere al expresidente Pedro Castillo. Yo 
no puedo liberar a Pedro Castillo”.

La mandataria cuestionó las protestas en el sur al indicar que, “si 
sacan cuentas”, se percatarían que ha perdido dinero en estos dos 
meses de paralización.

“La fiesta de la Virgen de la Candelaria y millones se han perdido. 
Lamento mucho esta situación, creo que ha llegado el momento de 
deponer la medida de fuerza y más bien apostar por el diálogo, la 
recuperación económica de Puno”, aseguró.

De otro lado, la presidenta hizo recordar a la población que, con 
respecto al adelanto de elecciones, su despacho presentó dos pro-
yectos ante el Congreso de la República.

Dina Boluarte: 
“Yo no puedo liberar 

a Pedro Castillo”
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Resguardar la sanidad 
animal, desafío del 2023

Los países deben seguir fortaleciendo sus programas nacionales de control.

En un mundo globalizado como el que vivimos hoy, el movimiento de personas, ani-
males y alimentos ha generado condiciones que han ido propiciando la propagación 
de enfermedades infecciosas y epidemias de manera rápida y agresiva alrededor del 
mundo.

Actualmente, dos enfermedades virales se encuentran entre las que debemos mirar 
con mayor atención en nuestra región: la peste porcina africana, que aqueja a los cerdos 
domésticos y silvestres; y la influenza aviar, que afecta especialmente a aves domésticas 
y silvestres, pero que también ha registrado contagios en otros animales mamíferos e 
incluso en personas.

En julio del 2021, la peste porcina africana (PPA) reemergió en República Dominicana 
y en Haití luego de 40 años de ausencia. En ese contexto, la Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) está dando asistencia al tema, con 
apoyo de la Oficina de Asistencia Humanitaria de la Agencia de Estados Unidos para 
el Desarrollo Internacional (BHA-USAID por sus siglas en inglés), y del Servicio de Ins-
pección de Sanidad Agropecuaria del Departamento de Agricultura de EE. UU. (USDA-
APHIS). Se busca dar apoyo a 30,000 productores, y concientizar a los países de América 
Latina y el Caribe sobre el tema.

En el 2022, la influenza aviar, considerada altamente patógena, inició un ciclo de 
brotes y expansión en los países de América Latina y el Caribe por medio de las rutas 
anuales de las aves migratorias. Actualmente, 14 países de la región han reportado casos 
de esta enfermedad, elevando la demanda a los servicios nacionales de sanidad animal, 
y la cifra puede continuar aumentando.

En este contexto, la FAO está trabajando activamente en la generación de capacida-
des en los sistemas de los países afectados y en la coordinación de programas y políticas 
que permita una acción sinérgica y preventiva que minimice el impacto sobre los siste-
mas alimentarios.

No podemos olvidar que estas enfermedades no solo afectan a nivel de salud pública, 
sino que también pueden generar efecto en el comercio y el suministro de alimentos.

Pero este debe ser un trabajo conjunto. Los países deben seguir fortaleciendo sus pro-
gramas nacionales de control y erradicación de las enfermedades animales transfronte-
rizas y enfermedades zoonóticas de impacto en la salud humana, estableciendo alianzas 
con los diversos actores.

En este sentido, la prevención es clave. Por ejemplo, para evitar la introducción de la 
influenza aviar en explotaciones animales, la FAO recomienda que los avicultores eviten 
el contacto entre aves de corral y aves silvestres, mantengan un control estricto sobre el 
acceso de vehículos, personas y equipos a las instalaciones avícolas, así como refuercen 
todas las medidas de bioseguridad en la propiedad.

Además, como organización, estamos trabajando junto a institutos de investigación y 
otros organismos internacionales vinculados con sanidad animal, ayudando a los países 
a incrementar la vigilancia y la preparación para la detección temprana y en el control 
rápido del virus.

Solo así podremos asegurar la seguridad alimentaria, reforzar los medios de vida, y 
avanzar en una ganadería sostenible, resiliente, competitiva y baja en emisiones.

OPINIÓN
Por:  Andrés González

Tribunal Constitucional falla a favor 
del Congreso, que tendrá un poder 
absoluto y sin control judicial

La democracia en peli-
gro. El Pleno del Tribunal 
Constitucional resolvió 
a favor del Congreso el 
conflicto de competencia 
que este poder del Es-
tado entabló contra las 
decisiones del Poder 
Judicial de controlar la 
elección del defensor del 
Pueblo y la reforma de 
Sunedu.

La sentencia se pub-
licará en los próximos 
días, pero este jueves se 
dio a conocer el resulta-
do y el sentido del voto 
de los magistrados del 
TC al resolver el deno-
minado caso del control 
judicial de las decisio-
nes del Congreso de la 
República.

El Parlamento aducía 
que las resoluciones 
judiciales le impedían 
elegir al defensor del 
Pueblo; ejercer el control 
político sobre los altos 
funcionarios del Estado: 
presidente del JNE, con-
forme al artículo 99 de la 
Constitución; y que pue-
da emitir leyes conforme 
a los artículos 102.1 y 
107 de la Constitución, 
sobre el consejo directivo 
de la Sunedu.

El sentido del voto fue:

1.  “Por mayoría de 
cinco votos, declarar 
fundada la demanda 
competencial plantea-
da por el Congreso de 
la República contra el 
Poder Judicial; en con-
secuencia, nulas las re-
soluciones emitidas en el 
proceso de amparo que 
impedían seguir el proce-
dimiento de designación 
del defensor del Pueblo”.

2.  “Por mayoría de 
cinco votos, declarar fun-
dada la demanda compe-
tencial planteada por el 
Congreso de la Repúb-
lica contra el Poder Ju-
dicial; en consecuencia, 
nulas las resoluciones 
emitidas en el proceso 
de amparo que impedían 
la realización de investi-
gaciones parlamentarias 
sobre asuntos de interés 
público”.

3.  “Por unanimidad, 
declarar fundada la de-
manda competencial 
planteada por el Cong-
reso de la República 
contra el Poder Judicial;  
en consecuencia, nulas 
las resoluciones emitidas 
en el proceso de ampa-
ro que impedían aplicar 
la reforma al consejo 
directivo de la Superin-
tendencia Nacional de 
Educación Superior Uni-
versitaria (Sunedu)”.

4.  “Por mayoría de 
cinco votos, hacer de 
conocimiento de la Junta 
Nacional de Justicia la 
sentencia, a fin de que 
proceda conforme a sus 
atribuciones –investigar 
y sancionar con desti-
tución– sobre el compor-
tamiento funcional de los 
jueces que han conce-
dido amparos y medi-
das cautelares sobre las 
competencias políticas 
exclusivas del Congreso 
de la República”.

5. “Por mayoría de 
cinco votos, exhortar al 
Congreso de la Repúb-
lica a reformar el artícu-
lo 99° de la Constitución 
Política, así como a re-

formar su reglamento, 
para incorporar a los mi-
embros del JNE, el jefe 
de la ONPE y el jefe del 
Reniec”.

A falta de que se pub-
lique la sentencia y se co-
nozcan los argumentos 
legales de esta decisión, 
esto supone que el Cong-
reso no tendrá quien 
controle la legalidad de 
sus decisiones, lo que 
rompería la separación 
de poderes.

Los jueces que emi-
tieron las acciones de 
amparo actuaron bajo el 
principio de que el Poder 
Judicial puede ejercer el 
control constitucional de 
las actividades y decisio-
nes del Legislativo y el 
Ejecutivo. Ahora, eso se 
considerará una falta gra-
ve, causal de destitución.

El otro punto preocu-
pante es el pedido del TC 
de incluir en el artículo 
99° de la Constitución a 
los jefes del JNE, Reniec 
y ONPE. Esto permitirá 
al Parlamento que pueda 
destituir a las autoridades 
del sistema electoral. 

Magistrados funciona-
les a los congresistas

Enfoque. Rosa María 
Palacios, abogada

Lo que está haciendo 
el Tribunal Constitucio-
nal es romper el balance 
del Poder Legislativo y el 
Judicial, permitiendo que 
el primero pueda realizar 
cualquier acto inconsti-
tucional sin que este esté 
sujeto a la revisión ju-
dicial. Esto es bien serio.

(La República)

Separación de poderes. Por mayoría, declaran nulas las sentencias de amparo 
contra procedimientos de elección del defensor del Pueblo y reforma de Sunedu. 
Además, piden incluir a jefes de JNE, ONPE y Reniec en el artículo 99.
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Procurador de la Sunat afirma que 
sentencia del TC sobre 

intereses moratorios desincentiva
 el pago oportuno de tributos

El Procurador de la 
SUNAT, José Escalante, 
sostuvo que con la recien-
te sentencia del Tribunal 
Constitucional sobre la no 
aplicación de intereses mo-
ratorios por deudas tributa-
rias luego de vencidos los 
plazos para la resolución 
de los litigios fiscales, se 
está perjudicando a todos 
los peruanos porque se les 
está sustrayendo miles de 
millones de soles de sus 
bolsillos.

Además, esta sentencia 
distorsiona el sistema tri-
butario peruano al hacerlo 
único en el mundo dispo-
niendo que los intereses 
moratorios no forman par-
te de la deuda tributaria, 
incentivando, de esta ma-
nera, el no pago oportuno 
de los tributos.  

El Procurador sostuvo 
que, debido a la gravedad 
de la sentencia del TC, la 
SUNAT ha presentado un 
recurso de nulidad y ha so-
licitado, por transparencia, 
que ésta se revise y trámite 
en una audiencia pública 

“para que la ciudadanía co-
nozca cuál es el debate jurí-
dico y se pueda saber quién 
gana con esta sentencia”.

Añadió que no es cierto 
que esta sentencia bene-
ficia a todos los contribuyen-
tes, es decir a las personas 
naturales o pequeñas, me-
dianas y grandes empresas.

“En el país hay más de 11 
millones de contribuyentes, 
de los cuales alrededor de 
15 mil son grandes emp-
resas a nivel nacional. De 
éstas, 300 han acudido al 
Poder Judicial para pre-
sentar recursos contra las 
decisiones de la SUNAT y 
el Tribunal Fiscal en este 
tema de intereses. Estas 
300 grandes empresas, que 
no llegan ni al 0.00001% 
del total de contribuyentes, 
serían los beneficiarios di-
rectos con la eliminación de 
los intereses moratorios”, 
precisó Escalante.

También señaló que no 
es correcto afirmar que la 
SUNAT se demora en re-
solver las controversias 

que presentan los contri-
buyentes, ya que inclusive 
los resuelve antes de la 
fecha establecida. Además, 
el Procurador fue claro en 
señalar que la legislación 
ya permite que el contri-
buyente, haciendo uso de 
los mecanismos procesales 
idóneos, eviten que tanto 
la SUNAT como el Tribunal 
Fiscal o el Poder Judicial se 
demoren en resolver.

“Simplemente no los uti-
lizan porque les favorece, 
financieramente, dilatar 
los procesos para licuar la 
deuda con el apoyo de sen-
tencias como la aprobada 
recientemente por el TC. 
Son muy pocos los cas-
os donde el contribuyente 
ha tenido interés en que el 
proceso se acorte y se ha 
hecho uso de esos meca-
nismos procesales evitando 
las demoras en resolver”, 
comentó Escalante a una 
emisora radial.

Dio a conocer que de 
este grupo de 300 contri-
buyentes ninguno se ha 
quejado ante la OCMA por 
la demora en resolver ju-
dicialmente. En su opinión, 
estas empresas, principal-
mente grandes, realizan 
una planificación fiscal ag-
resiva orientada a dilatar los 
procesos para que, luego de 
varios años, una vez que la 
SUNAT obtenga una sen-
tencia favorable en el Poder 
Judicial, tengan que pagar 
su deuda tributaria que ya 
está devaluada porque ya 
no se pueden cobrar intere-
ses moratorios.

Menores de edad intentan 
asaltar a joven de 21 años en 
Nuevo Chimbote

Un joven de 21 años fue 
golpeado y amenazado con 
un cuchillo por dos menores 
de edad, quienes tenían 
todas las intenciones de 
robarle sus pertenencias en 
Nuevo Chimbote.

Este lamentable hecho 
de inseguridad se registró 
en la Urbanización “Nicolás 
Garatea”, por donde cami-
naba el agraviado con di-
rección a su vivienda.

Según contó, los dos su-
jetos lo interceptaron para 

intentar robar sus perte-
nencias, al resistirse lo gol-
pearon y hasta amenazaron 
un cuchillo; sin embargo, en 
una rápida maniobra huyó 
de los malandrines.

Pero los malhechores no 
se quedarían con las manos 
cruzadas, porque comenza-
ron a seguirlo para culminar 
su fechoría, afortunada-
mente pasó por el lugar una 
patrulla de serenazgo de 
Nuevo Chimbote.

De inmediato, se inició 

con el plan cerco por la zona 
aledaña, logrando divisar e 
identificar a los dos sujetos, 
quienes al ver a los agentes 
intentaron huir de la zona, 
siendo intervenidos.

Los agentes del orden 
pudieron ubicar e intervenir 
a los presuntos delincuen-
tes llevándose la sorpresa 
que se trataba de dos 
adolescentes de 17 años, 
a los cuales se les encontró 
con un cuchillo en su poder.

(Chimbotenlinea)
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Aija reclama culminación del 
proyecto paralizado en Karán 1 
Obra inconclusa podría dejan si agua potable 
a miles de pobladores 

La Fiscalía Especia-
lizada en Delitos de Cor-
rupción de Funcionarios 
de Áncash, intervino las 
oficinas del Gobierno 
Regional, para recabar 
elementos de convicción 
que le permitan investi-
gar la denuncia de para-
lización de una obra de 
agua en la provincia de 

Aija, valorizada en 4 mil-
lones de soles, que debió 
concluir en diciembre 
del año pasado, en la 
gestión del exgoberna-
dor regional Henry Borja 
Cruzado. 

La investigación ha 
sido iniciada por el 
Quinto Despacho de la 
Fiscalía Especializada 

en Delitos de Corrupción 
de Funcionarios, a cargo 
de la fiscal provincial Ana 
María del Rosario Valver-
de Cueva, quien recogió 
la información de medios 
de comunicación local, 
que señalaron que la 
obra denominada: “Me-
joramiento de la Presa 
Karan I, del distrito de 

Aija, provincia de Aija, de-
partamento de Áncash” 
a cargo del Consorcio 
Karan, debió concluir en 
diciembre del año pasa-
do, pero ha paralizado 
sus labores y pone en 
riesgo el abastecimiento 

del agua potable y riego 
de la población de Aija.  

Por ello, la represen-
tante del Ministerio Púb-
lico y la fiscal adjunta 
Margoth Robles Oncoy, 
realizaron las diligencias 
pertinentes en las ofici-

nas del Gobierno Regio-
nal para corroborar la 
información dada a co-
nocer por la prensa local 
e iniciar las investigacio-
nes del caso y el recojo 
de pruebas. 

(Arnaldo Mejía Bojórquez) 

Vecindario de Independencia pide “guerra” a las cantinas  

Todo indica que en 
el distrito de Indepen-

dencia hay más cantinas 
que en Huaraz, porque 

los vecinos de todos los 
barrios del distrito celeste 

indican que a cada paso 
hay cantinas de mala 

muerte que atienden a 
los jóvenes y adultos y 
en muchos de los casos 
a los adolescentes. 

Es preciso que se 
implementen acciones 
inmediatas para erra-
dicar todos estos antros 
de perdición que funcio-
nan con fachadas de 
chocherías y otros ne-
gocios más. 

Por el momento las 
autoridades ediles a la 
cabeza con el alcalde 
Ladislao Cruz Villachica 
han iniciado con los ope-
rativos a los locales de 
comidas que estaban 
atendiendo en malas 
condiciones. 

En tanto la Municipa-
lidad de Independencia 
dio cuenta que recien-
temente hizo operativos 
a locales diversos de 
expendio de comida y 
afines, motivo por el cual 
el vecindario pide que se 
hagan operativos para 
cerrar de manera defini-
tiva los bares, cantinas y 
todo establecimiento si-
milar y con mucha mayor 
razón  a los que están en 
cercanía de los colegios, 
institutos, y universida-
des. 

(Arnaldo Mejía Bojórquez) 

Se incrementa número de bares en el distrito celeste  
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Barrio de Las Flores ganó en el Carnaval Huaracino 2023 

Los carnavales de Hua-
raz versión 2023 acaban 
de concluir; los jurados 
calificadores dieron sus 

notas en cada una de las 
actividades que se desar-
rollaron durante el mes de 
febrero 2023. 

Los eventos carnava-
lescos se iniciaron con 
el famoso Pasacalle; por 
cierto, un gran evento que 

connotó el interés de los 
medios de comunicación 
local, regional y nacional. 
Manolo del Castillo de TV 
Perú estuvo presente dos 
días. Se ha calificado a 
la mejor comparsa, me-
jor concubina, mejor Rey 
Momo, mejo mando, mejor 
mascará, mejor carro ale-
górico, mejor viuda, mejor 
velorio, mejor testamento, 
mejor entierro. 

En todos los eventos 
el barrio de Nicrupampa 
ocupó los primeros pues-
tos y por ello en la suma-

toria se ubicó en el primer 
lugar con 2658 puntos; es 
preciso señalar que los 
vecinos del barrio de Las 
Flores ayudaron a los di-
rigentes para que estos 
puedan hacer lo mejor y 
llegar al sitial en donde se 
encuentran ahora. 

Sin embargo, la pob-
lación huaracina ha salu-
dado a todos los barrios 
por su participación en 
las fiestas carnestolendas 
de Huaraz y todos se me-
recen un sitial, pero según 
las reglas debe de haber 

un ganador. 
En segundo lugar, se 

ubicó el barrio de Belén 
con 2616 puntos, en tercer 
lugar, Los Libertadores 
con 2464 puntos; cuarto 
lugar Centenario, quinto 
La Soledad, sexto lugar 
Palmira, Shancayán se 
ubicó en el séptimo pues-
to, La Pradera en noveno, 
Villasol en décimo lugar 
y el barrio de José Olaya 
quedó en el último lugar 
con 1765 puntos. Felici-
taciones a todos. 

(Arnaldo Mejía Bojórquez) 

Nicrupampa festeja a lo grande con 2658 puntos 

Vivienda colapsa debido a lluvias 
intensas en la sierra de Áncash
Autoridades informaron que no se registraron daños a la vida 
ni a la salud de las personas a causa de esta emergencia

Las lluvias intensas 
ocasionaron daños en vi-
viendas de material rús-
tico en la localidad de 
Cajamarquilla, en la pro-
vincia de Ocros, informó 
el Centro de Operaciones 
de Emergencia Regional 
(COER) Áncash.

De acuerdo al reporte 
de la Oficina de Gestión 

del Riesgo de la Munici-
palidad Distrital de Caja-
marquilla, se identificó el 
colapso de una vivienda 
a consecuencia de las 
precipitaciones pluviales, 
la misma que se encuentra 
en condición inhabitable.

Afortunadamente, no se 
registraron daños a la vida 
ni a la salud de las perso-

nas a causa de esta emer-
gencia.

La familia damnificada 
viene pernoctando en la vi-
vienda de un pariente, por 
lo que se realiza las coor-
dinaciones para la entrega 
de bienes de ayuda huma-
nitaria.

(Correo Chimbote)
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Asesinan de cuatro balazos a poblador en Huarmey

Una persona per-
dió la vida tras ser 
atacada a balazos por 
sicarios en los exte-
riores de su vivienda 
en la ciudad de Huar-
mey, en la costa de 
Áncash.

Se trata de Javier 
Amadeo Jacinto Far-
romeque (48), conoci-
do como “Tumba”, 
quien fue acribillado 
de cuatro disparos en 
el frontis de su casa 
de la segunda cuadra 
de la avenida Aija.

Según las primeras 
indagaciones, Jacin-
to Farromeque se 
encontraba conver-
sando con un amigo 
cuando apareció el 
sicario y acabó con su 
vida.

El personal de la 
Policía inició las in-
vestigaciones para 
esclarecer las causas 
de este homicidio e 
identificar a los invo-
lucrados.

(Correo Chimbote)

Sujeto conocido como “Tumba” se encontraba en el frontis de su casa cuando fue acribillado por sicario

Contraloría recibió propuestas de la sociedad civil  
La Contraloría Gene-

ral de la República or-
ganizó por vez primera 
en Áncash, el taller par-
ticipativo denominado 
Planificación colaborati-
va para los servicios de 
control, un espacio en 
el que la sociedad civil 
organizada técnico pro-
fesional identificó y pro-
puso, gracias a su expe-
riencia y conocimiento, 
temas y/o problemas 
que podrían ser incluidos 
en el proceso de plani-
ficación de los servicios 
de control gubernamen-
tal del 2023. 

En esta actividad, de-
sarrollada en la Cámara 
de Comercio de Áncash, 
en la ciudad de Huaraz, 
participaron representan-
tes de los colegio profe-
sionales de: Contadores, 

Ingenieros, Sociólogos, 
Profesores, Médicos, En-
fermeros y Periodistas, 
así como de las Univer-
sidades Nacionales del 
Santa y Santiago Antú-
nez de Mayolo, De igual 
manera, asistieron rep-
resentantes del Centro 
Nacional de Adiestrami-
ento en Trabajo Industrial 
(Senati), del Hospital Víc-
tor Ramos Guardia y de 
la Cámara de Comercio 
de Áncash.   

A través de mesas de 
trabajo, los profesiona-
les elaboraron propues-
tas de intervención en 
materia de control en 
los sectores de Salud, 
Educación, Transporte 
y Comunicaciones, así 
como, Vivienda y Sanea-
miento. Entre las pro-
puestas presentadas al 

máximo órgano de cont-
rol gubernamental para 
su evaluación y posible 
intervención, figuran: el 

abandono de la carrete-
ra Conococha – Huaraz 
que une a la capital de 
la región Áncash con la 
ciudad de Lima; también, 
la presunta sobrevalo-

rización en la compra 
de equipos de cómputo 
en la Universidad Nacio-
nal Santiago Antúnez de 
Mayolo, la paralización 
de una obra en el distrito 

de Olleros, provincia de 
Huaraz, y la contratación 
irregular de personal 
CAS en el Hospital Víctor 
Ramos Guardia. 

(Arnaldo Mejía Bojórquez) 

Buscan fortalecer control gubernamental 
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AVISO  DE  VENTA
SE VENDE LOTES TERRENO DE 100  A 140 M2 EN ZONA DE MONTERREY A 

ESPALDAS DEL ALMACEN DE CERVECERIA BACKUS.

CONTACTARSE:  CELULAR 930490221
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Fuerte granizada azotó poblado de Chavín-Independencia  
El Senamhi lo anticipo 

la caída de nieve, gra-
nizo, aguanieve y lluvia 
de fuerte a extrema in-
tensidad, en efecto toda 
la zona sierra de Ancash 
tuvo estos embates de la 
naturaleza que también 
se registró en 14 depar-

tamentos y 107 distritos. 
El Servicio Nacional 

de Meteorología e Hid-
rología (Senamhi), hizo 
la alerta que alertó de 
nivel rojo, las precipi-
taciones registradas es-
tuvieron acompañadas 
de descargas eléctricas 

y ráfagas de viento. 
Las provincias y dist-

ritos alertados fueron: 
Huaraz, Aija, Antonio 
Raymondi, Asunción, 
Bolognesi, Carhuaz, Car-
los Fermín Fitzcarrald, 
Casma, Corongo, Huari, 
Huarmey, Huaylas, Ma-
riscal Luzuriaga, Ocros, 

Pallasca, Pomabamba, 
Recuay, Santa, Sihuas y 
Yungay. 

Como parte de estas 
predicciones del Se-
namhi, se conoce de 
una fuerte granizada 
acompañado de lluvias 
intensas, que perjudica-
ron diversos cultivos en 

el Centro Poblado de 
Chavín, en el distrito de 
Independencia.  

Fueron más de 20 pro-
ductores los que resulta-
ron perjudicados, en sus 
sembríos de papa, oca, 
haba y otros cultivos an-
dinos. 

Hasta el lugar, llegó la 

Unidad de Gestión del 
Riesgo de Desastres, 
acompañado de la auto-
ridad local, para realizar 
el empadronamiento de 
las familias afectadas y 
gestionar la ayuda cor-
respondiente. 

(Arnaldo Mejía Bojórquez) 

Se cumplió predicción del Senamhi  

Casma: auto se despista en la Panamericana, da 
tres vueltas de campana y conductor resulta ileso

El exceso de velocidad 
habría sido el factor princi-
pal para que el chofer de 
un automóvil que se des-
plazaba por la Paname-
ricana Norte, perdiera el 

control de su vehículo y 
tras despistarse de la vía 
diera tres vueltas de cam-
pana. El accidente automo-
vilístico sucedió a la altura 
de la playa La Gramita, en 

la provincia de Casma.

El hecho fue protago-
nizado por el casmeño 
César Arias Torres, cuyo 
vehículo con placa de ro-

daje A6F-271 quedó dest-
rozado a un lado de la car-
retera. El hecho se suscitó 
al promediar la 1 de la tar-
de.

Por fortuna, el conductor 
de la unidad resultó ileso, 
no obstante, fue trasladado 
al Hospital San Ignacio de 
Casma, para las atencio-
nes respectivas.

En tanto, la Policía in-
vestiga las circunstancias 
en que se suscitó el acci-
dente.

(Chimbotenlinea)
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No se juega: suspendido el Alianza Lima vs. 
César Vallejo por la fecha 6 de Liga 1

Alianza Lima y César Va-
llejo no jugarán por la fecha 
6 del Torneo Apertura 2023 
de la Liga 1. El compro-
miso estaba programado 
para el sábado 25 de fe-
brero desde las 8:00 p.m. 
en el estadio Alejandro 
Villanueva. Sin embargo, 
la Federación Peruana de 
Fútbol (FPF), emitió un co-
municado que el duelo no 
presenta las garantías para 
su realización.

Cuando todo parecía 
listo y Alianza Lima seguía 
firme con la venta de entra-
das para el partido de este 
fin de semana, se decidió 
suspender el duelo y el 
cuadro ‘poeta’ no viajará 
hacia Lima tras ser notifi-
cado que el encuentro no 
posee garantías para su 

realización.

La Federación Perua-
na de Fútbol también se 
pronunció a través de un 
comunicado. En el escrito 
detallan que enviaron una 
carta al cuadro blanquia-
zul para permitir el ingreso 
de las cámaras de 1190 
Sports; sin embargo, no 
hubo respuesta oficial por 
parte del club. Por esta 
razón, decidieron reprogra-
mar el partido.

Hasta ahora, no se ha 
dado comunicación oficial 
por parte de Alianza Lima 
sobre esta decisión de la 
FPF a un día del partido 
contra César Vallejo. Sin 
embargo, todo indica que 
comenzarán a planificar lo 
que será el próximo duelo 

ante UTC en la ciudad de 
Cajamarca el próximo 5 de 
marzo.

Binacional y Melgar res-
ponden a la FPF

La FPF ha suspendi-
do también los duelos de 
Deportivo Binacional vs. 
Sporting Cristal y Melgar 
vs. Sport Boys por la fecha 
6 de la Liga 1. El ente dejó 
claro que no cederá su bra-
zo a torcer y no reconoce-
rá ningún acuerdo que se 
haya llevado después de 
octubre de 2019, fecha en 
que fueron aprobados los 
estatutos vigentes

Los clubes no han toma-
do de la mejor manera la 
situación. Binacional emitió 
un comunicado argumen-
tando “arbitrariedad y per-

juicio hacia la institución”. 
Por el lado de la institución 
arequipeña, pidieron no 

permitir que “controversias 
comerciales, interfieran 
con la actividad deportiva 

de los clubes”.
(Depor)

Fernando Gago se mostró feliz por el progreso de 
Paolo Guerrero: “Nos puede dar mucho”

Luego del gol que le 
marcó a San Martín de 
Formosa por la Copa Ar-
gentina, las expectativas 
sobre el nivel de Paolo 
Guerrero han crecido y los 

hinchas de Racing Club es-
tán entusiasmados con ver 
su mejor versión. Fernando 
Gago también es otro que 
espera recuperar al ‘De-
predador’ de otros tiempos, 

especialmente por lo que 
le puede ofrecer en ofensi-
va, tal como lo remarcó en 
la reciente conferencia de 
prensa.

La ‘Academia’ volverá a 
tener actividad el próximo 
lunes 27 cuando reciba 
a Lanús en el Cilindro de 
Avellaneda, y seguramen-
te el delantero peruano 
será tomado en cuenta por 
‘Pintita’. El estratega de 36 
años confía en que podrán 
sumar en casa, además de 
seguir viendo una progre-
sión positiva en el rendi-
miento del ‘22′.

“Busco que Racing no 
tenga techo, que siga cre-
ciendo en lo colectivo en 
cada partido. A veces nos 
puede salir y otras no, 
porque también influye el 
juego del rival. Paolo está 
muy bien. Se está ponien-
do a punto en lo físico y 
futbolístico. Nos puede dar 

mucho”, manifestó el exju-
gador de Boca Juniors.

En Argentina son cons-
cientes que la edad pesa 
y que seguramente no ve-
rán al Paolo Guerrero que 
alguna vez deslumbró en 
Brasil. Sin embargo, la ca-
lidad la mantiene intacta y 
con el correr de los partidos 
retomará la confianza que 
necesita para brillar como 
solo él sabe hacerlo.

¿Cómo va Racing en la 
Liga Profesional Argenti-
na?

Luego de cuatro jorna-
das disputadas, Racing 
Club se ubica en la déci-
mo tercera posición en la 
Liga Profesional Argentina 
2023. En total, el equipo de 

Fernando Gago ha suma-
do cinco puntos, luego de 
una victoria, dos empates y 
una derrota. Asimismo, han 
marcado cinco goles y han 
recibido tres.

La próxima fecha la 
‘Acade’ disputará un com-
plicado dueño ante La-
nús, líder del campeonato 
con doce puntos luego de 
cuatro victorias al hilo. El 
calendario del elenco de 
Avellaneda está muy apre-
tado y están obligados a 
sumar la mayor cantidad 
de puntos posibles ahora, 
sobre todo porque todavía 
no arranca la Copa Liber-
tadores, un torneo que evi-
dentemente los desgastará 
aún más.

(Depor)


